
RESOLUCIÓN N','05/23 acrA N" 33/23.

, Martes '15 de Agosto de 2023.

vlsTo: la neces¡dad del N¡unicipio 18 de Mayo de rcfotzat los rubros que se presentan con saldo
insuficiente;

RESULTANDO: l) que ¡a presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenal y las modiflcaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnvers¡ones" de la lntendencia de Canelones, para el período

2020-2025, como asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comun¡cados por Resolución N"
1 61031 92 de f echa 231 05 h 6:

ll) que por Artículo N" 15: "se faculta para rcalizat trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artículo N' '16: "se iaculta a

realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa'i
porArtículo N" '17: "se faculta a real¡zar t¡asposic¡ones de créd¡tos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspondiente a ¡os renglones N'5121,
5198 y 5382 son insuficiente para el gasto prev¡sto;

ll) que seria oportuno la trasposición del gasto al renglón N'5352, del programa GCI
Compras:

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Soliciiar a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda realizar la trasposición de
rubros del renglón N" 5352, a los renglones N" 5121, 5198 y 5382, en base a lo estipulado en la

información anexa al Expediente N' 2023-Al144O-OOO21.

2. Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de l\rayo y publíquese en el S¡tio Web del
¡runicipio.

3- Por Secretaria del l\,4unicipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese a la
Secretaría de Desarrollo Local y Partjcipación.
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPosrcróN

Sra Adrlana Sánchez

A ca desa de [4u¡ c pio 18 de N¡ayo

Se solcila auiorzar la trasposrclón plesupuesial que se deta la a conliñuac¡ón a efeclos de reforzal e

cuenia co¡r saldo nsuflciente del progra¡"a 159 lomando en cuenta gasios de lr,'lu¡¡c p o 18 de lvlayo
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RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE

5121 H lados y Te as 7.954 55 10.000,00

5198 Repuestos y Accesorios 4.894 47 30.000,00

5352 Cemiones 307.669,27 250.000,00

5382 Otras Edlficaclones 26.230.81 210.000.00
Total 250.000,00 250.000,00

Una vezaprobado mediante resoiuc¡ón de Concejo a¡exar alexpedienle 2023 81 1440-00021 yremitira1010-Control
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